
INFORME SECRETARIAL. 08/03/2023 al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral                  

No. 2017-00468, informando que la apoderada de la parte demandante, a través 

del correo electrónico abogadalaboralss@gmail.com de fecha 15 de febrero de 2023, 

hora 04:11pm, interpuso recurso de reposición en subsidio apelación, en término 

contra proveído que negó la reforma a la demanda. Así mismo, se pone en 

conocimiento que para el presente había fecha programada para el día 13 de marzo 

de 2023 a la hora de las 08:30AM.   

 

Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en atención al recurso de Reposición 

y en subsidio apelación, interpuesto por la apoderada del demandante contra 

providencia que negó la reforma a la demanda, bajo el argumento que “es cierto 

que el contradictorio se integró por último con el Curadora Ad-Litem de la 

demandada MECM PROFESIONALES CONTRATISTAS S.A.S., en fecha el 10 de junio 

de 2022, sin embargo, el Despacho tuvo por contestada la demanda mediante auto 

del 17 de agosto de 2022, notificado por estado el 18 de agosto de este mismo año, 

previo a esta fecha no se había dado por contestada la demanda, de este modo se 

tenían 5 días después de darse por contestada la demanda para presentar la reforma 

conforme al artículo mencionado, si bien es cierto los escritos de contestación fueron 

radicados antes del 17 de agosto de 2022, estos aún no se encontraban admitidos 

por el despacho, es por tal motivo que el despacho cae en error al no aceptar la 

reforma de la demanda pues si hacemos un recuento al calendario de agosto 2022 

nos damos cuenta que el 17 de agosto es un miércoles, el 18 fue un jueves(fecha 

que se registra el estado), a partir de aquí conté 5 días hábiles para radicar la reforma, 

el 19 de agosto día viernes, 22 de agosto día lunes, 23 de agosto día martes, 24 de 

agosto día miércoles y 25 de agosto día jueves. Esta apoderada tenía hasta el 25 de 

agosto para presentar la reforma y dicha reforma fue presentada el 24 de agosto, es 

decir en el término previsto por la ley”. 

 

Para resolver se considera:  

 

Establece el inciso 2º del artículo 28 del C.P.T. que la demanda podrá ser reformada 

por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término 

de traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso. 

 



Significa lo anterior, que el término de cinco (5) días otorgado para la reforma de la 

demanda corre a partir del día siguiente al vencimiento del término de traslado que 

tenía el demandado para contestar la demanda, esto es hasta el 1 de julio de 2022; 

independientemente si se presenta o no contestación, o si ésta se admite o inadmite, 

toda vez, que no puede pretender la memorialista que se extienda el término para 

reformar la misma, pues la norma en cita es clara en establecer que el término para 

reformarla inicia al vencimiento del término de traslado de la demanda; es por ello 

que resulta plenamente ajustada a derecho la decisión objeto de inconformidad y al 

no existir argumentos de hecho ni de derecho que permitan variar la decisión 

adoptada NO SE REPONE la providencia objeto de inconformidad. 

 

En tanto, el proveído objeto de inconformidad se encuentra enlistado en el artículo 

65 CPTSS, CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, para que se surta en el efecto SUSPENSIVO ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial De Bogotá –Sala Laboral- ENVÍESE el expediente y 

líbrese oficio correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

ACM// 
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Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -02/03/2023-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2019–01299, informando que obra solicitud de 

compensar proceso como Ejecutivo.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud elevada por 

el apoderado del litisconsorte necesario, REMÍTASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como EJECUTIVO. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
 
 
 

 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho el presente proceso ORDINARIO 

LABORAL No. 2020 – 00060, informando que obra solicitud de compensar proceso 

como ejecutivo. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante, REMÍTASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como EJECUTIVO. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 
 
 

 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 28 de febrero de 2023, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00166, informando que obra un escrito de 

contestación de demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

NEDY JOHANA DALLOS PICO identificada con C.C. No 1.019.135.990 y T.P. 

Nº.373.640 del C.S.J., en calidad de apoderada de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día quince (15) del mes de AGOSTO del 

año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

MS 
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INFORME SECRETARIAL: 07/03/2023, Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2021-00027, informando que obra renuncia de poder 

y nuevo poder por parte de Medplus Grup S.A.S., por otra parte, en cumplimiento al 

auto que antecede, obra escrito de subsanación de contestación en término, por 

parte de sociedad de cirugía de Bogotá D.C., asimismo, la cooperativa multiactiva 

para los trabajadores profesionales del sector salud, dejo vencer el termino para 

subsanar la contestación en silencio y por último, obra constancia de notificación 

únicamente a la llamada en garantía Coversalud S.A.S. 

  

Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se ACEPTA la renuncia presentada 

por la apoderada de MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., que surtirá efectos 

de conformidad con los lineamientos del articulo 76 C.G.P, aplicable por integración 

normativa del articulo 145 CPTSS. Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

LILIANA MARCELA FORERO GARZÓN, identificada con C.C. N° 1.016.033.389 y T.P 

N° 281.168 del C.S. de la J., en calidad de apoderada de la demandada MEDPLUS 

MEDICINA PREPAGADA S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.    

 

Consecuentemente, se ACEPTA la revocatoria del poder otorgado al Dr. JEAN 

PIERRE CAMARGO SILVA, y se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FABIO 

ALEJANDRO GÓMEZ CASTAÑO, identificado con C.C. N° 1.018.414.979 y T.P N° 

237.180 del C.S. de la J., como apoderado principal de la parte demandada 

SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido. Una vez revisado, el escrito de subsanación 

de contestación de demanda, presentado por parte del apoderado de LA SOCIEDAD 

DE CIRUGIA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en tanto, el mismo reúne los 



requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por otra parte, respecto a la demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, en tanto omitió dar cumplimiento a lo 

dispuesto en último proveído, guardando silencio, se TIENE POR NO CONTESTADA 

LA DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPTSS, téngase 

como indicio grave en su contra. 

 

 

De otro lado, se evidencia que la demandada MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA 

S.A., allego constancia de notificación a la llamada en garantía CORVESALUD S.A.S., 

conforme constancia de notificación electrónica que emite la empresa de mensajería 

Servientrega, con fecha de entrega y lectura 14/02/2023; 

 

  
 

Sin embargo, esta omitió pronunciarse en termino respecto a la demanda y el 

llamamiento en garantía, por lo anterior, se TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA y de conformidad con el Parágrafo 

2º Artículo 31 del CPTSS, téngase como indicio grave en su contra. 

  

En ese orden, se advierte que, a la fecha las demandadas MEDICALFLY S.A.S., y 

MIOCARDIO S.A.S., no han allegado constancia de remisión de notificación de la 

llamada en garantía sociedad JARP INVERSIONES S.A.S., en consecuencia, procede 

REQUERIR a las interesadas a fin de que realicen la notificación en debida forma, 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y allegue las 

constancias pertinentes, se concede el termino de 5 días, so pena de dejar precluida 

la solicitud procesal. 

 

En este orden, toda vez que la parte demandante acredita él envió de la notificación 

electrónica con constancia de recibo de dicha notificación a los demandados 



ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. y CORPORACIÓN NUESTRA IPS, sin 

que a la fecha hayan comparecido al proceso; se dispone el EMPLAZAMIENTO de 

los demandados ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. y CORPORACIÓN 

NUESTRA IPS. Secretaría proceda a incluirlos en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas.   

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 CGP 

aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, se 

procederá a designar curador Ad-Litem para que los represente en esta diligencia. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingrese nuevamente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/10/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00158 informando que la notificación 

de las demandadas se efectuó por conducta concluyente, la parte demandada 

COLPENSIONES presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., en los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado con C.C. No. 91.510.758 y T.P. No. 219.124 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado especial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en 

término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. NELSON SEGURA VARGAS 

identificado con C.C. No. 10.014.612 y T.P. No. 344.222 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 



de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho que, el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día CINCO (5) del mes de OCTUBRE del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Ordinario Rad. 2021-00158 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.020 del 10 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2023 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–00269 informando que el Litisconsorte 

Necesario presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

RAFAEL RODRÍGUEZ TORRES identificado con C.C. No. 19.497.384 y T.P. 

No.60.277 del C. S de la J., en calidad de apoderado del Litisconsorte Necesario 

ACTIVOS S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado 

en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DIEZ (10) del mes de OCTUBRE del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL: 07/03/2023, Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2021-00303, informando que la demandada Servimos 

E Integramos Outsourcing SIO S.A.S., allego escrito de subsanación de contestación 

de demanda fuera del término legal a través del correo electrónico ger.general@sio-

solutemp.com, el día 24 de noviembre de 2022; hora 04:44PM.  Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

demandada SERVIMOS E INTEGRAMOS OUTSOURCING SIO S.A.S., no allegó 

escrito de subsanación de contestación de la demanda en término legal, en tanto el 

mismo vencía el día 23 de noviembre de 2022; hora 05:00PM, y el apoderado allegó 

escrito el día 24 de noviembre de 2022; hora 04:44PM, conforme lo registra la 

bandeja de entrada de la dirección electrónica de este Despacho, 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co, así; 

 

 
 

Razón por la cual, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y de 

conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPT y SS, téngase como indicio 

grave en su contra. 



En ese orden, se advierte que, a la fecha las demandadas AMERICAN LOGISTICS DE  

COLOMBIA SAS y SERVIMOS E INTEGRAMOS OUTSOURCING SIO S.A.S., no 

allegaron constancia de remisión de notificación de los litisconsortes necesarios 

sociedades ORGANIZACIÓN OP COLOMBIA SAS – EN LIQUIDACIÓN y 

COOPERATIVA MULTIACTIVA OUTSOURCING OPERATIVO Y DE PROCESOS OC 

EN LIQUIDACIÓN OP COLOMBIA, como se requirió en providencia que antecede, 

en consecuencia, se declara precluida la oportunidad procesal. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el Artículo 77 CPTSS, 

modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

y TREINTA de la mañana (10:30 A.M.) del día DIEZ (10) del mes de OCTUBRE del 

año dos mil veintitrés (2023) para llevar a cabo AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
ACM// 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 20 del 10 de marzo de 2023.      

  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0354 informando que la notificación 

de las demandadas se efectuó por conducta concluyente, la parte demandada 

COLPENSIONES presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos del 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 

C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. NELSON SEGURA VARGAS 

identificado con C.C. No. 10.014.612 y T.P. No. 344.222 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 



J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DOCE (12) del mes de OCTUBRE del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.020 del 10 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14/02/2023 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00408 informando que la notificación 

de la demandada COLPENSIONES se efectuó por conducta concluyente, la parte 

demandada presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE TIENE Y RECONOCE a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 830.515.294-0, en calidad de apoderada 

general de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y efectos del poder conferido de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 del CPTSS. Revisada las contestaciones de demanda, observa 

el Despacho que, los escritos presentados reúnen los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 



De otro modo, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. para que se integre al proceso de la referencia la aseguradora 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de conformidad con el artículo 64 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en consecuencia, se 

REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente tramite de notificación 

siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 41 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022.  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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La providencia que antecede se Notificó por Estado 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -02/03/2023- Al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral 

No. 2021-00465, informando que obra solicitud de nulidad parcial contra el 

mandamiento de pago, presentado por el apoderado judicial del señor Hugo Rafael 

Ballen. Por otra parte, a la fecha no obra constancia de notificación por parte de la 

ejecutante. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al ejecutado HUGO RAFAEL BALLEN, en los términos 

del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. Por 

secretaría, remítase el expediente digital a la dirección electrónica 

henry_torres_m@hotmail.com, previniéndole que dispone de un término de CINCO 

(5) días para pagar la obligación y/o dentro del término de DIEZ (10) días para que 

proponga excepciones. 

 

En ese orden, procede el Despacho Judicial a pronunciarse respecto a la solicitud de 

nulidad parcial presentada por el apoderado del ejecutado Dr. Henry Eduardo Torres 

Moreno, contra el mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2021, bajo el 

argumento que: “atentamente me dirijo al Señor Juez , para solicitarle la nulidad 

parcial del mandamiento de pago expedido el día 15 de diciembre de 2021, dictado 

en favor del denominado Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta 

Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto 

Materno Infantil- Liquidado, excluyendo a esta entidad como ejecutora teniendo en 

cuenta que la entidad ejecutante desapareció del mundo del derecho, es decir perdió 

la personería jurídica y no puede seguir actuando como demandante, y si no hay una 

manifestación de su Despacho, al respecto estaríamos eventualmente violando el 

debido proceso y el derecho de defensa de la parte demandada”.  

 

Sobre el particular, se tiene que el articulo 133 del CGP, aplicable por integración 

normativa del articulo 145 CPTSS, dispone taxativamente las causales de nulidad, sin 



embargo, del escrito presentado por el apoderado del ejecutado, este omite señalar 

la causal invocada como hecho generador. Así las cosas, al no cumplir, dicha solicitud 

con los requisitos para alegar la nulidad contemplados en el artículo 135 del CGP, 

aplicable por integración normativa del articulo 145 CPTSS, se RECHAZA de plano 

la nulidad parcial propuesta, al fundarse la misma en causales distintas a las 

determinadas en la norma en cita. 

 

Permanezcan las diligencias en Secretaría y controle términos de ley, cumplido lo 

anterior ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACM// 

 
 
 
 

Ejecutivo Laboral No. 2021-00465 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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por Estado No 20 del 10 de marzo de 2023.      
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DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/11/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0486 informando que la notificación 

de la demandada COLPENSIONES se efectuó por conducta concluyente, la parte 

demandada presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del 

C. S de la J., en calidad de apoderada general de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. OLGA BIBIANA HERNÁNDEZ 

TÉLLEZ identificada con C.C. No. 52.532.969 y T.P. No. 228.020 del C. S de la J., en 

calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 



PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho 

que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECISIETE (17) del mes de OCTUBRE 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Ordinario Rad. 2021-00486 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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No.020 del 10 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente Proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2021–00511 informando que la parte demandada 

COLPENSIONES presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

constancia de notificación personal presentada por la parte actora en fecha 29 de 

abril de 2022, la realizo conforme del Decreto 806 de 2020, el cual fue en su 

momento de aplicación inmediata en los términos del artículo 624 del C.G.P. que a 

su vez modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en todas las 

especialidades, conforme lo anterior, la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A omitió presentar el respectivo 

escrito de contestación de demanda en término legal y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

presentó la contestación demanda de manera extemporánea como consta en la 

recepción del memorial en fecha 6 de junio de 2022, en consecuencia, TIENEN POR 

NO CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 

del CPT y SS, téngase como indicio grave en su contra. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho que el 



escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM) del día DIECISIETE (17) del mes de OCTUBRE del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2023 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00516 informando que la notificación 

de las demandadas se efectuó por conducta concluyente con escrito de contestación 

de la demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ ADRIANA PÉREZ identificada 

con C.C. No. 1.036.625.773 y T.P. No. 242.249 del C. S de la J., en calidad de 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho que, el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECIOCHO (18) del mes de OCTUBRE 



del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Ordinario Rad. 2021-00516 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2023 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00540 informando que la notificación 

de la demandada COLPENSIONES se efectuó por conducta concluyente, la parte 

demandada presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. OLGA BIBIANA HERNÁNDEZ 

TÉLLEZ identificada con C.C. No. 52.532.969 y T.P. No. 228.020 del C. S de la J., en 

calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho 

que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 



PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho que, el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECINUEVE (19) del mes de 

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b333fa6995dfddfb4a6162624870c351062f289fc00da33488384cd72f19a0d8

Documento generado en 09/03/2023 09:10:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2023 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00541 informando que la notificación 

de las demandadas se efectuó por conducta concluyente con escrito de contestación 

de la demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, aprecia el Despacho que, el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM) del día DIECINUEVE (19) del mes de OCTUBRE del año 



DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Ordinario Rad. 2021-00541 
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INFORME SECRETARIAL. -02/03/2023- Al despacho el proceso EJECUTIVO 

LABORAL   No. 2021-00612, informando que la parte ejecutante, allego respuesta 

al requerimiento efectuado en auto que antecede y peticiona se libre mandamiento 

de pago. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ANDRÉS FELIPE MENDOZA GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No 1.020.782.395 y T.P 

No.330.583 del C.S.J., en calidad de apoderado sustituto del demandante, en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. 

 

En ese orden, observa el Despacho Judicial que, la obligación cuyo cobro se pretende 

contenida en Sentencias proferidas en proceso ordinario, reúnen los requisitos 

exigidos por el Art. 100 y s.s. CPTSS, y 422 CGP, pues de estas emana una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible en favor del demandante y en contra de la 

demandada, siendo este Juzgado el competente para conocer de la presente por la 

naturaleza del asunto, es viable proferir el mandamiento de pago impetrado. 

 

Consecuencialmente con lo anterior se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR VÍA LABORAL en favor de 

GABRIEL ORLANDO RIVERA SOLARTE y contra GENERAL MOTORS 

COLMOTORES S.A., por las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS ($189.771.oo) por concepto de reliquidación de salarios. 

b) Por la suma de CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($121.957.32) por concepto de 

reliquidación de intereses a las cesantías. 



c) Por la suma de CIENTO QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 

($115.195.oo) por concepto de reliquidación de beneficios extralegal de fin 

de año. 

d) Por la suma de OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

($82.632.oo) por concepto de reliquidación de beneficios extralegal 

cumpleaños de servicios. 

e) Por la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($1.158.624.oo) por concepto de compensación de 

vacaciones. 

f) Por concepto de indemnización moratoria, por un plazo de veinticuatro (24) 

meses, comprendido entre el 7 de octubre de 2008 al siete de octubre de 

2010, a razón de $90.872.53 diarios; y a partir del mes 25 deberá continuar 

cancelando intereses moratorios sobre las sumas que ocasionaron dicha 

sanción, y hasta que se haga efectiva su cancelación. 

g) Por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000.oo) valor en que 

fueron tasadas las costas del proceso ordinario a favor del ejecutante en 

primera y segunda instancia. 

SEGUNDO: Sobre los anteriores valores téngase como pago las sumas de 

($1.668.179), ($65.937.395) y ($11.000.000), vistas a folios 559, 560, 561, por concepto 

de pago de condena y costas, entregadas al ejecutante señor Gabriel Orlando Rivera 

Solarte. 

 

TERCERO: Sobre costas del proceso ejecutivo se decidirá en oportunidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la ejecutada de conformidad con el artículo 108 CPTSS que 

al tenor dice: “Las providencias que se dicten en el curso de este proceso se 

notificarán por estados, SALVO LA PRIMERA, QUE LO SERÁ PERSONALMENTE al 

ejecutado, y solo serán apelables en el efecto devolutivo”. En concordancia con lo 

previsto en los artículos 29 y 41 del CPTSS, 291 a 292 CGP, y articulo 8 de la ley 2213 

de 2022, aplicables por integración normativa del art 145 CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
ACM// 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

No.2021-00612 Ejecutivo Laboral 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 20 del 10 de marzo de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04/10/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00630 informando que proviene del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral, Magistrado 

Sustanciador Dr. Lorenzo Torres Russy, dirimiendo conflicto negativo de 

competencia. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y previo AVOCAR conocimiento de la 

presente, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días hábiles siguientes 

a la notificación del presente acto para que ADECUE la totalidad de la demanda a 

esta Jurisdicción, conforme lo previsto en artículo 25 y ss. del CPTSS, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.020 del 10 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. -01/03/2023- Al despacho el proceso EJECUTIVO 

LABORAL   No. 2022-00409, con solicitud de declarar la ineficacia de providencia 

que negó el mandamiento de pago, informando que el día 29 de noviembre de 2022, 

fue allegada transacción laboral, a través del correo electrónico 

ffgonzasoler@hotmail.com, sin embargo, por error involuntario no se anexo 

oportunamente al proceso.   

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, en 

efecto el memorial de la transacción fue aportada el día 29 de noviembre de 2022; 

sin embargo, aunque al memorialista le asiste razón respecto a la remisión de correo 

electrónico, es menester aclararle que en la ley existen los medios de impugnación 

y defensa que tienen las partes para oponerse a la decisión de autoridad judicial; 

advirtiendo este Juzgador que, el apoderado del ejecutante no invoca su solicitud 

bajo los recursos que para el efecto dispone. Por lo anterior, el Despacho, se abstiene 

de emitir pronunciamiento alguno sobre la transacción laboral que fue aportada.    

 

En consecuencia, estese a lo dispuesto en numerales 1 y 4 de proveídos de fechas 

26 de enero de 2023. Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
ACM// 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 20 del 10 de marzo de 2023.      

  

Secretaria 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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